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REALES DECRETOS

PlESlDER[11 DEL OIRftTORIO IILITII
EXPOSICION

S!!~OR: Con una lentitud que impIde el empleo de medi
das rad'cales de Gobierno, van acercándose a la normalidad
las relaciones jurldicas entre propietarios e inquilinos, que
se moldeaban en el tipo tradicional del contrato de arrenda
miento urbano.

Lacri,-is de la construcción, debida al escaso rendimiento
de la mano de obra, al precio de los materiales, al régimen de
transportes, a la especulación sobre terrenos y a la aeficiente
expansi6n del créélito inmobiliario, más que al retraimiento
de capitales provocado por la reglamentación intervencio
nista soore alquileres, no tiene tan fácil solución en las co
lumnas de lo~ periódicos oficiales, como seguro remedIO en
los progresos dc la economía nacional y en la armónica
cooperación de los elementos productores.

Fuerza es, por lo tanto, mantener vigente el excepcional
ordenamiento que rige la materia, si bien con las modifica
ciones necesarias para prcparar el restablecimiento de la le
gislación común; y a tal objeto va encaminado el adjunto
proyecto de decreto que si, por una parte, reco~e con un in
tento de sistemalización cuanto se halla disperso en las rea
les disposiones publi.:adas desde el alio 1920, introduce al·
gunas varidntes de rel.tiva importada en que parecen coin
cidir los interc:ses contrapuestos.

Se atenúa el intervencionismo del Estado, que una pru
dente orientaci,'JI1 legislativd debe permitir tar. sólo por im
prescindibles exigencias de la actualidad, en el derecho de
propiedad inmuet'le, col' la disposición que restablece la li
bertad de contratación cn 10:1 arrendamientos posteriores
1 1.0 de enero próximo, cuya merced o renta exceda de 500
pesetas mensuales, y con lo. artículos del proyecto que de
vuelven en cierto modo a la jurisdición ordinaria el cono
cimiento de los juicios de desahucio con sus incidencias.

Los tribunales paritarios han sido en estos últimos 1iem
pos acremente censurados por 3:-rendadores.e inquilinos
que, .i al ejercer !tus respectivos d recho!' no se entregan al
profcilional encar2ado de la delensa común, se ven en la p!'e
c"ión de encomendu la propia a vocales sospechosos e In
ducumentados y can en la tcntación de aprovechar inconfc
.ables manejos, cuando no son víctima'! oc ellos.

Es de esperar que lo~ Jueces municipales de las poblacio
nes de más de 6.000 almas y los de primera instancia, espe
cialmente capacitados para el cumplimiento de la delicada
misi611 que el decreto les conffa y con plena conciencia de la

responsabilidad que sobre ellos concentra, SAbrán hacer
efectivas sus disposiciones y amparar a las clases humIldes
contra la presión de los pr,.pietarios que olviden IOU deber,
así como poner coto a los in~ratos procedimientos de cuan
tos inquilinos abusen llel beneficio kgal.

Escaso valor sustantivo tiene a concesión del desahucio
en los casos de expropiación forzosa y en situaciones análo
gas, que suborainan el interés privado a la pública ut IIdad.
Las Leyes y los Reglamentos ponen en manos de la Admi
nistraCIón enérlicos medios que la permite ocupar los in
muebles expropiados; pero al~unas autori ades, n:spetuosas
en extremo con la inviolabili Jad del domicilio, prefieren
hacer uso de las acdones ordinarias para 'anzar a los inqui
linos remisos y han so,icilado quc,!'le les otorgue el auxilio
judicial tn los términos indicados.

Para remediar el grave dalio que la propiedad urbana sufre
con la dificultad o, mejor dicho, impOSIbilidad de realizar
reparaciones, con que actualmente cho~a el ducño de un edi
fi, io en ruinas, c:vltando al mismo tiempo la abusiva expedi
ción de certificados de obra ruinosa por los facultativos
competentes, se someten estas cuestiones a un expedi. nle en
que, previa audiellcia de los interesados, determmará lo pro
cedente el alcalde o autoridad municipal delegada.

Quedan fuera de las normas especificas del arrendamiento
y, por consiguiente, del decreto proyectado, las diversas re
formu propuestas, tanto por las Cámaras OfiCiales de la
Propiedad urbana como por las Asoci ciones de Inquilinos,
coincidiendo a veces sobre exenciones de tributos, supresión
del impuesto de inquilina'o, construcción de casas económi
cas y baratas, creación de Bancos encargados de recibir y
aprovechar las fianzas arren aticias, justiprecio y seguro de
la propiedad mercantil, etc., qtle h"n de ser estudiadas y re
suellas separadamente, con especial conside ación de las ac
tuales orientaciones e impresciRdibles exigendas de la Ha
cienda páblica.

fundado en los anteriores razonamientos e inspirándose
en una ponderación equitativa de los intere·es dIvergentes
cuando no cabe formUlar unll solución arm6nica, el Presi
dente interino que suscribe, de acuerdo con el Dirrc ario
Militar, tiene el honor de s meter a la sanción de V. M. el
adjunto proyecto de decreto reglamentando los arreuda
mientos urbanos.

Madrid 17 de diciembre de 1924.

Sdott:
A. L. Ro P. de V. M.

ANToNIO )44114& y Pul

R!!AL DECRETO

.A pro!?ues~a. del Jefe d I Gobierno, Presídente Interino de
Dlrecton" MllJtal, y de acuerdo con ~ste,

Vengo en dec, e'ar lo siR'uiente:
Artícul<? 1.° Los contrat s de an:endamlento de tlne••

ur!'anas vlR'e:1t~s en todas las poblaCIOnes de más de .eis
mIl almas segUIrán l'lrorrogados, a voluntad de 108 in.:¡uilino.

I
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Yobligatoriamente para los arrendadores, sin alteración en Estas normas podrán ser, sin embargo, alteradali en aten- hr¡;.·t...~
niniUna d.: sus clausulas, :;¡alvo lo que a continuación se ción a alguna de las circunstancias siiUientes: ¡
disp"ne. 4) Obras o mejoras que hayan SIdo hechas en la finca y I

Artículo 2.° Se exceptúa de 10 dispue~to en el artículo principalme"te a aquellas que hayan contnbuido a la higiene j~
anterior: y salubridad de las viviendas. ~

l." Los arrendamientos relativos a edificios de nueva Las obras d.: conservación o reparación hecha:;¡ por el
planta y a pisos v habitaciones que no hubieren sido ocupa- arrendador en cumplimiento de sus deberes contraclUaleo sá . .
dos o a.qullados ~ or nadie con anterioridad al 1 de enero en el in'ervalo que medie entre dos arrendamientos, no sern, O
de 192.. computables para los efectos de elevar la merced o renta de .

2.° Los contralos de arrienclo otorgados con posteriori- la habitación o local .•
dad al I ene o dI: 192:> CU)O precio o merced excedit:se de Las mejoras que contribuyan a la higiene, salubridad o
500 pesetas mensua es y que no sean meras p.órrogas de apr. vechamiento de la finca no facultarán al propietario
arriendos vigentes. para elevar en más de un 10 por 100 la renta legalmente

3.' Los arrendamientos de establecimientos industriales fijada.
cuyo disfrut~ o aproveCllamiento se: hace urdinariamente por B) Aumento de tributación por cualquier concepto, y en
temporadas o con variedad de elementos, como teatros, especial como resultado de la investí.acián y comprobación
cinematógrafos u otros. spectáculos. Tanto unos corno otros de rentas practicadas por el regi~tro fiscal.
quedan sujetos a la legislación civil común o foral y podrán, En estos casos, el propietario p "Idrá distribuir el exceso
en su consecuencia, ser otorgados Con absoluta libertad. de tributación entre los inquilint. ' proporcionalmente a la

Artículo 3. Los beneficios de la prórroga preceptuada renta satisfecha.
por ti artículo J." alcanzarán, caso de fallecimiento del C) Elevación en los precios de lo~ suministros y servi
arrendatario, a los individuos de su familia que con él habi- cías que el propietario presta al inquilino, como los de ca
taran, si se tratase de local destinado a vivienda, y al socio o lefacción, agua y otros análogos.
herederos que cont,nuasen el negocio, si fuese un estableci- Estos aumentos se distribuirán entre los inquilinos, te-
miento mercantil o industrial. niendo en cuenta las rentas respectivas y la utilizaciOn nor-

Artículo 4 ° Unicamente por falta de pago podrán los mal del servicio.
propietarios utilizar contra sus inquilinos la acción de desa- Articulo 7.° Todo inquilino, comerciante, industrial o
huclO en la forma regulada por la legislación común. El in- simplemente vecino de las poblaciones en que se aplique
qUllino podrá evita, el desahucio consignando el descubierto este decreto, que se considere perjudicado por el aumento
en el jUlgado dentro del día sil(uiente al de la citación. En de los precios de arriendo, en el caso de que dicho aumento
este caso será responsable de las costas causadas el propie- exceda de los tipos señalados en ti artículo anterior, en re
tario si se probase que en tiempo oportuno se le había ofre- lación con los que regían en 31 de diciembre de 1914/ aun
cido el pago, y el inquilino, si be probase que había sido con siendo entonces distinta persona el inquilino, podrá sohcitar
antcrioridad requerido al pago en la forma ordinaria. Cuan- la disminución procedente.
do no se justifique: ninguna de estas cil cunstancias, las cos- Artículo 8.° tn cuanto a los inmuebles alquilados por
tas serán satisfechas por mitad. Los desahucios que se en- primera vez desde 31 de diciembre dc 1914, y cuyo arrenda
tablen por causas distintas de la indicada, se regirán por las miento 110 sea libre, los inquilinos que los habitcn y que ~e
disposIciones de este Decreto. consideren perjudicado~ por el p'recio aceptado de los alqul-

Anlculo 5.° No procederá la prórroga establecida en el leres, podrán solicitar la redUCCIón de su importe, atendidas
articulo 1.0: las circunstancias, condiciones de los localt s, precios que

Al Cuando el propietario necesite la vivienda para sI o reglan en 1914 en los eClificios análogos del Distrito, en rela
sus ascendientes o descendientes o para establecer en ella su ción con los aumentos ordenados por el artículo 6.° y demás
propia industria. censideraciones que juzguen procedentes.

Si la destinase a otros usos será responsable de los daños Análogos preceptos podrán aplicarse pala los aumentos
y perjuicios ocasionados al inquilino, estimándose los mis- que soliciten los propietarios de dichos inmuebles.
mas en el preciO) o merced corres~ondiente a un semestre Artlculo 9.° El importe de las fianzas que se exijan a los
del arrendamiento, y si el edificio o local estuvilse dcstinado inquilinos no podrá exceder de la cantidad que dcba entrc
a establecimiento mercantil o industrial, el arrendatario que garse en cada uno de los plazos de pago eS1ipulad s,. o sea:
lo llevase en alquiler más de tres años consecutivos tendrá de la renta de un mes, si se hace el pago por mensuahda~es;
derecho, en todo caso, a ser indemnizado por una cantidad de un trimtstre, si se paga por tnmestres, y asl suceslva-
iguallll importe de dicho semestre. mente. .

B) Por destmu el arrendatado la vivienda o local a usos Articulo 10. Si la I'levación de alquileres hubiera moh-
distlfitos de los pactados, o llevar a cabo, sin consentimien- vado aumento en contribución o arbitrios que satisfaga el
to del propietano, obras que alteren las condiciones del edi- propietario, éste podrá reclamar donde proctda su. leduc
ticio, o producir daños en el local de costosa reparación, sin ción, en la proporción correspondiente, al redUCIrse los
perjuicio de otras responsabilidades. alquileres. .

C) Cuando la mayorla de los que habiten el edificio lo Mientras las oficinas competentes no ha~an la redUCCIón
soliciten del propietario respecto de algún inquilino. solicitada, el propietario tendrá la facultad de distribuir el

D) Cuando el arrendatario de una vivienda o local lo aumento entre los inquilinos. .
sublrriende total o parcialmente, sin pe' miso del arrendador. Artículo 11. Lo disp esto en este decreto será aplicable

E) Cuando se trate de viviendas accidentales, dentro de aun en el caso de que los inmuebles variasen de dueño por
solarrs, si el propietario justifica el propósito de hacer cons- cualquier titulo.
trucciones defimtivas. Articulo 12. No producirán dectt? los pactos. que. s.e es-

f) En los casos de expropiación forzosa por utilidad pú- tablezcan en los contratos, en oposicIón a las dIspOSIcIones
blica y en los en que el ." sta~o, Provinci~s o Municipios ne- de este decreto.
cesiten ocupar sus propIos bIenes para el~~utu pro:yectos de Articulo 13. Entenderi. previamente en los juicios de
interés general, telllendo derecho el mqulllno a las mdemni- desahucio que se promuevan por los motivos y en las 1'0
zaciones marcadas en el inciso Al de este articulo. blaciones expresadas en los artfculos antenores, a salvo la

O) Si la finca se declarase ruinosa en expediente contra- especial competencia, en los promovidos por falta de pa~o,
dietario sercuido ante la Autoridad munIcipal. y en todas las cuestiones que se originen al aplicarse. este

Artlculo 6.° Los contratos sujetos a prórrogas cuyo pre- decreto, el Juez municipal del distrito llande se halle sltua
cío o merced no hubiese aumentado desde 31 de diciembre da la finca, sir. suletarse el asunto a turno ni reparto don
de 1914 o hubiere sido objeto de un aum~nto que se juz~ue de existan vario. Juzrado•.
susceptible de elevación, podrán ser reVIsados, a instancia formulada la reclamación, el Juez: mandar! citar con
del propietal io, le¡ún las normas que se establecen a conti- veinticuatro horas de anticipación al demandante y al de
naaelón: mandado, para e1acte de conciliación, que se celebrar' en la

Kn los arriendos que no excediesen de la indicada fecha forma ordmaria.
1.50 I pesetas anuales, sólo podr6- elevarse la renta en un Dentro delseuundo dla, a partir de la fecha de la conc,illa-
10 por 100. P d 1 t

Desde 1.501 a 3.000, en un 15 por 100. ción intentada sm efecto, el Juez resolverá, oyen o a os m e-
Desde 3.001 en adelante, en 20 por 100. esados en juicio verbal de tramitación ordinaria, cuantas

ruestiones se le sometan referentes al arriendo, teniendo en

j
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cuenta las pruebas que se aportaran y las que acuerde de ofi
cio, libremente.

Al praclJcar la de reconocimiento judicial, si la acordase,
el Juez cuidará de consi,.:nar en acta, además de lo concer
niente a. las cuestLnes deducidas, el estado de la vivienda o
local, en cuanto pueda interesar a la higiene o salubridad pú
blica, y lo comunicará a la autoridad competente para los
efectos que procedan.

Artículo 14. Los Jueces municipales podrán estimar las
demandas que a su juicio lo merezcan, y desestimar las que
tengan fundamento ficticio, o bien acordar, dentro de los lí
mites de la vigencia de este decreto, aquellos aplazamientos
que aconsejen las circunstancias del caso.

Las sentencias, que se dictarán el mismo día del juicio o en
el siguiente, serán apelables en ambos efectos para ante el
Juzgado de primera instancia. Contra el fallo de este Juzgado
no se dará recurso de casación.

Artículo 15. La ejecución de las sentencias se llevará a
cabo por los trámites de la ley de Enjuiciamiento civil, y los
Jueces municipales encargados de la misma podrán aplicar,
por consideraciones de equidad o en atención a las circuns
tancias especiales de la población, los términos establecidos
para el lanzamiento del desahucio, hasta dos meses, si se tra
tara de una casa habitación que habiten, con efecto, el de
mandado o su familia, y hasta seis me-es, si de un estableci
miento mercantil, fabril, de tráfico o de recreo.

Artículo 16. La imposición de las sanciones e indemniza
ciones fijadas en los anteriores artículos y la terminación
del juicio de desahucio no serán obstáculo, si hubiese existido
mala fe o dolo por parte de cualquier litigante, para que los
interesados ejerciten las acciones civiles o penales que les
correspondan en el procedimiento adecuado.

Artículo 17. Los t'¡bunales y autoridades desestimarán
en todo caso las reclamaciones que los arrendatarios o inqui
linos formulen con manifiesto abuso de derecho.

Art. 18. Para los efectos de es!e decreto, se entiende por
propietario no sólo el dueño del inmueble, sino el titular de
cnalquier d.'n:cho real a quien corresponda la facultad de
dar cn arrendamiento; por alquiler, precio o merced la can
tidad global quc por todos conceptos haya de abonar el ín
quilino por razón del arre! damiento, y por población los
Centros urbanos, con sus cnsanches, zonas y a~regados.

Art. 19. Las disposicioncs dc este d"creto regirán des
de 1.0 dc enero hasta.1 30 de junio de lcn5.

Dado cn Palacio a diez y siete de diciembre de mil nove
cientos veinticuatro.

ALFONSO

,';'''1

zas Regulares Indígenas de Larache nÚDl. 4; al
comandante de Infantería; de1 regimiento Tarra,
gona núm. 78, D. Francisco Delgado Serrano, se
entenderá rectificada en el sentido de que dicho des
tino sea. en concepto de ag:regado, sin dejar de
pertenecer a la plantilla del mencionado regi
miento.

18 de diciembre de 1924.

Señor Alto Comisario y Genera.! en Jefe del Ejér
cito .de España en Mrica.

Señores Capitán genernl de la octava :región; Co
mandante general de Ceuta e Interventor gene
ral del Ejército.

Pasa destinado a! Grupo de FU,erzas Regulares
Indígenas de Alhucemas nÚTIl. 5; el capitán de In
fanteria, del regimiento de Isabel TI núm. 32, don
Angel Osés Armesto, en vacante de plantilla que
de su clase existe. i~orporándose con la máxima
urgencia.

18 de diciembre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito .de España en Mrica.

Señores Capitán general de La. séptima. región; Co
mandante general, de Melilla e Interventor gene
ral del Ejército.

La real orden de 12 del mes próxImo pasado
'. CDt O. nÚ!m. 255). por I.ia que se dispone el pase
a la situación de cAL Servicio dd], Protectorado:. por
habel' sido destinado a la MehaJ-1a Jalifiana de TRi
fersit núm. 5; del teniente de Infantería; disponible
en la quinta región, D. Luis Monzonis Mozas; se
entenderá rectificada. en el sentido de que el ver
da:dero nombre del interesado es el de Fernando,' y
no el de Luis.

(<<De la Gaceta»).

~I Presidente Interino del Directorio Militar,
ANTONIO M.lOü y pEJlS

.La. real orden de 13 del mea actual! (D. O. nú
IWlwe :lin, "or 1a que I!!e de.etina ll!I Grupo de Fuer-

Excmos. Señores: S.
(q. D. g.) se ha servido
siguiente:

Pasa. a la situaci6n de «Al Servi<:io del. Protec·
torado:.; por haber sido destinado a las Interven
ciones Mitita.res de la zona. .de Lar8IChe, el esan
biente: de primera clase; dc.t Cuerpo de Oficinas
Militares: del Gobierno Mi!1tar de Oviedo¡ D. Miaucl
F'ernúndcz Mnrtíncz'; toda vez quc ha d{} percibir

18 de diciembre de 1924.

Señor Presidente del Directorio Militar.

Señores Al,to Comisario y Genera~ en Jefe ,del Ejér
cito de España en Mrica, Capitán genera] de la
quinta región; Comandante general de Melilla e
Interventor general: del Ejército.

Se deja sin efecto eb destino al Grupo de Fuer
Z!lEl Regulares Indígenas de Ceuta núm. 3, conferido
por real orden de 15 del mes actual (D. O. núme
ro 282), del teniente méd'ilCo D. Fe<ierioo Torrecilla
y Leal de !barra., de ja, Compañia Mixta. de Sa.n~

dad Mi¡Iita.r de Lara.che.
18 de diciembre de 1924

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Mrica.

Soñ0I'e8 Comandante general de Ceuta. e Inte.rven
tor general .del Ejército.

ORDENES
M. el Rey
disponer lo

REALES

Subsecretaria
DmTINOS

Se destina a este Ministerio ,aJ, teniente coronel
de Artillería D. Luis Vi11al:ba y MarquÍncz; con
destino en el séptimo regimiento de Artillería pe
sada.

17 de diciembre de 1924.

Señor Subsecretar~o de este Ministerio.

Señores Capitán genGral, de la. c:uarta re¡riún o In
terventor ¡¡'(llteral~ Ejército.
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llWl haberes por la Secei,ón 13." deL presupuesto
de la Presidencia.

18 de diciembre de 1924.

Señor Presidente del Directorio Militar.

Señores Alto Comisario y Genera! en Jefe del Ejér
cito de España en Africa, Capitán general de la
octava región, Comandante general de Ceuta e
Interventor general del Ejército.

Pasa a la situación de «Al Servicio del Protec
torado:»-; por haber sido destinado a las Interven
ciones Militares de la zona de Tetuán' el soldado
del regimiento de Artillería de plaza y'posic1ón de
Ceuta Emilio de Matos y Cano; toda vez que ha
de percibir sus haberes por la Sección 13." del pre
supuesto de la Presidencia.

18 de diciembre de 1924.

Señor Presidente del Directorio Militar.

Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de Thpaña en Africa; Comandante general
de Ceuta e Interventor ~eneral del Ejército.

DISPONiBLES

Queda disponible en C('uta; por haber sido baja
en \.as IntpTwnciones Militares de la zona de La
rache, el escribiente, de sE'r;!unda cJ a.'lC , del Cuerpo
de Oficinas Militares, D. Félix Gutiérrez de Terán
Montoro.

18 de diciembre de 1924.

Soñor Presidente del Directorio MUitar.

'Señores Alto Comisario y General en .Tefe del Ejér
cito de España en Afríea, Comandante ~eneral

de Ceuta e Interventor genera], dc.L Ejército.

EXCEDENTES

Causa bajl!L en el Grupo de Fuerzas Rc~ares In
dí~enas de AlhucetlU\.'l núm. 5; el herrador de pri
mera D. Justino Fernández Cllsti1l0; el que quedará
excedente en Melilla hasta que ~e corresponda ob
rener colocación.

18 de diciembre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
ei~ dA!! España en Mrics.

Señores Comandante grneral de Melilla e Interven
tor general del Ejército.

ORGAN IZACIO N

CireuI'ar. Por ncccsidlldcs del servido; se aplaza
el t.rllslado a Astorgll del re~imjento de Ordenes
Militares; y a. Estella ,del batallón de Ibiza; los re
e1uta.e de uno y otro ('Alel1>0 se incorporarán a ellos
..m su actluAlA 1"elSideoci.a.

18 de <lkifllll'lbre de 1924.

$'elior...
tI O.ner.1 ere.rll.l!o l!ell!e'r.rl)(,

DUQUE J)E 'l'\l!l'I'U.lN

Sect16n de Infonterlo
APTOS PARA ASCENSO

Se confirma la declaración de aptitud para el a5censo
cuando por ant!güedad Its co' rt.sponda, hecha por V. E a
f~vor ~e los alfereces de lnfantena que se relacionan a con
tinuacIón.

17 de diciembre de 1924.

Señor.es Capitanes generales de la primera, tercera y sexta
regIOnes V Comandante general de Ceuta.

Escuela Superior de Guerra.
D. José Ruiz Ruiz.

Regimiento León núm. 38.
D. Emilio Oarcía Oarcía.
, Ernesto Ouemes Ramos.
, Francisco L10pill L1opis.

Antonio Morales Oarcía de la Santa.

Reemplazo por herido primera región.
D. l.uis García Calvo.

Regimiento Princesa núm. 4.

D. Francisco Sanchíz Candela.
• Oervasio Mingot Talló.
• Oerardo Linares Rivas Laguno.
• Luis Cri'>tóbal Zalba.
• Salvador Vídal Perrino.
• Adolfo del Corrallicrmida.

Regimiento Valencia, núm. 23.

O. Juan E~téban Martínez.
• Antonio Novis Oonzálcz.
• Arlll o Armada Sabau.
• Agustín Gutiérrez dc To... ar y Remete.
t Manuel Carraccdo B1ázqucz
• Miguel Segarra Tomás.
)~f_<" \ ....

Batallón Cazadores Barbastro núm. 4.

O. Ouillermo SantandrcII Bíbíloni.
• Antonio R'dríguez Roda Casanova.
• FC>lncisco fernández Domeque.

ASCENSOS

Se confirma el empleo de suboficial de complemento del
Arma de Infantería a los sargcn l { s dc dicha escala D Miguel
Martínez Velilla y O. Joaquín Vehi Oeniel, del rcgimiento Va
lladolid, 74, y batallón de montaña Barcelona primero de
Cazadores.

18 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la cuarta y quinta regiones.

DESTINOS

Se nombra segundo ¡efe de Son'atcncs de la sl'ptima re
gión, al coronel de Infanterla D. Victoriano de La P,ña Cusi
dd rellímírnto Cartagena, '10, a propul'Sta. del Capitán gene
ral de la misma.

Ir; de diciembre de 1924.

Señores Capitanes gencr,t1cs de 1.1 lercrra y !l~rlirn;'\ reRio
ncs.

Se~or Intt:rvclltor general del f:jírcilo.
I
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Seccl4n de IngeDleros
CURSOS DE AUTOMOVILISMO

17 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera ·región.

Señor Interventor general del Ejército.

18 de diciembre de 1m.

Se designa para ocupar la vacante de lt:niente ayudante de
prok'.r de la krcera s cción de la Escuela Central de Tiro
dd ¡;jél cito, anunciada a concurso por real orden circular
de 27 de ~<ptil'1Il re Ílltimo (D. O nÍlIll. 2,91, al t,nienk de
lnial1'eri" con des'ino de a)udanle de proflsor en la cade
min del "rma, O. Juan de RalllLJs .\\osquera.

17 de diciembre de 1":¿4.

Señc,r Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar, Interventor general del
Ejército y General Jefe de la Escuela Central de Tiro del
Ejército.

Méritos

Tiene tres años y tres meses de: servicios de campaña.-Un
año y nueve meses de ayudante de profesor en la Academia
del Arma, h~biendo explicado durante un semestre, en pro
piedad, las asignaturas -Estudio técnico del fusil. y -Ame
tralladoras •. - Recoml ensado por campaña con dos cruces
rojas del Mérito .\\illtar.- Ha prestado servicio durante dos
años en comp,ñía de Ametralladoras.-Conceptuado de •mu
cho. en la mayoría de los conceptos de la quinta subdivisión
de su hoja de servicios.- Traduce el francés.- Cursó el
inglés.

E:I O~neral ~nctrltado del d~spacbo.

Dtrtow • 'I'JIm»
--- ••• __ .C~·

SeccIón ~e ArtfilerflJ
ASCENSOS

"e c()!1('cde cl tmpleo de suhoficia1 de Artillería. con anti
gii"l;¡d del día primero del mes actual, que les correspondl',
a lOS sargento", de dicha ¡\ rma D. Dl'metrio Porro Calvo y
D. I{aimundo frutos' alleja, pertenecientes al segundo regi
miento de Artilleria p.:sada y décimo regimiento dcArtilleria
ligera, respectivamente.

17 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la primera rcgión.

Señor Intelventor gencral dcl Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

A.I coronel de Artillería en re5('rVa en la octava reg'ón, don
En I.que Nido Oalindo, en virt.ld de real orden, de 2 dc
serttemhre 1¡lt'mo (1 l. 'mí'n, 231), se le ahonará de de pri
lilao de noviembre próximo pasado, el s ciclo nJ.:nsuaJ de
900 pes tas por el primer regimiento de reserva de dicha
Arlna, por fijar su residenCia en Madrid.

17 dc diciembre de 1924.
Señorcs Capitanes geRerales de la primera y octava regiones.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na e Intcrventor gcncral del Ejército.

El sar.ento del 12.0 regimiento de Arti lería ligera, Marceli
no Mareta Ari"s, agregado al Centro Electrotécnico y de Co
municacionl's par., séguir los CUI sos de automovilismo, según
real orden de:l8 ce noviembre de 1\;21 \D. O. núm. 266), se
reintegra a su destino de plantilla, por no reunir condiciones
para continuar aquéllos.

I!I O~neral enuflIado del despacbo.

DuQUI!l DE TJn.vJ.N
_·_·_.....--.~.4l__W _

SecClén de Sanidad lUID.
ASISTE.NCIA MEDICA

Circular. Visto un escrito del Capitán general de la octa
va región, al que se acompaña otro del Capitán general del
Departamento de Marina del ferrol y un informe dellnspcc
tor de Sanidad Militar de aquélla, con el cUdl se muestra con
forme la citada primera autoridad, referentes a la asistencia
en los hospitales de la Marina de Guerra de los enfermos del
EjérCito, se resudve que ésto~ puedan so:r objeto en ellos de
comprobación de sus dolencias y de fallo de utilidad o inuti
lidad para continuar en el servicio, de igual modo exacta
mente que'se hace en los hospitales militares con las clases e
individuos de la M-rina; entendiéndose lectificadas en tal
len!ido la real orden circular de 8 de octubre de 19¿3
(D. O. núm. 225\, y la de primero dc abril del año actual con
derogaci(\n de cuantas se opongan a la presente.

17 de diciembre de 192•.

Señor•..

BAJAS

So com'lede; a petición propia; la separaciPn del
servicio ~tivo, al veterinario tercero D. Isidoro
Huarte Urre,:;tarazu, con destino en el Grupo de
IntendenciA .de Ceuta (zona de Larache), causando
baja en el Cucrpo a que pertcnece por fin deL co
rriente mes; y qu,eclundo ~s('ripto a la oficialid.a~
dc cOlllple.ll1cnt(J; con '5U actu:11 emp:eo, en la pn
mera región, Musta completar los diez y ocho .&jiga
de servicio que previene la lt,y de H.ecluta,Imento
vig·ente.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán ge~e~al ,de l:a prÍimera rezjón e
Interventor general del Ejército.

-
VUELTAS AL SERVICIO

El Oen~ral ~ncar¡;adll d~1 despacho.
llvQn DlIl TIl'1'D'u

OFICIA LIDAD DE COMPLEMENTO

J\ S~ c~ncede la v,\l~1ta al servido activo al alfércz lE. R) dc ' Ca/usa bah en su actual destino del. regoimiez:to
rtlllena, D. Remll!lo Cah'.n 'Jerch, de ret'rnplazo por enfer- do Ca7.ftc!oros Vietoria Eugenia', 22.0 de Caballena;

mo en t'sta tq~i(¡II, quedando disponihle en la misma hasta ul alrér('z médico de comIl1f'mcnto D. José. ~a..ría
qUe le correspollda colocadón. _1Jborra (;.os{\\Vl'7.; plisando n prostar su~ servIcIos al

'\ 17 ele diriemhre de 1924. de InflLntería Princesa núm. 1\; ('11 ALIcante.
Sdio (' " . 1 "r .apltan Reneral de la prllllera re¡::-ión. 18 de diciembro de 92...

Señor Interventor ¡::-eneral del Ejército. Soñor Cap¡tán general de la tercera región.

Señor Intezventor ¡rener,a.¡ del Ejército. /
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SUEU>OS. HAB~ Y GRATIFICACIONES

Circular. Se conc-t)tlc- a loo' jefes y oficia'!c,; médi
l'OS ('o1JlIH'cndidos en La sig'uic'llte reb.e1ón la grati
fiCa.ción de efecti\'ldad que a. cada uno se indica;
a partir de 1.0 de enera próximo.

18 de diciembre de 1924.
Señor•••

De 500 pejiet:u¡ por un quinquE"nio.

Teniente coronel médiC().

D. Heliodoro Palacios Gallo, del hooPltal militar de
Bilbao.

Comandantes médicos. -

D. Cfsar Sebastián Gonzá4!z, excedente sin sueldo
en la segunda región.

~ Víctor Manuel Nogueras, del hospital militar
de urgencia de esta corte.

» Eduardo Villegas Domínguez, del hospi~l, ml
litar de Pamplona.

> Beni2"Ilo Soto y Armesto,' de este Ministerio.
> Jooé Aguilera Sabater, del tercer re2:imiento

de Sanidad.

Capitanes médicos.

D. Luia Muruzabal Sa2:Ués, del cuarto re2:imiento
de Sanidad..

» Tomás de Fez Sánchez, de las Intervenciones
MiJ.itares de Mel.illa.

» Nilo Sánchez Pérez. dd relÓmiento de Cazarlo-
res Vitoria; 2H.o d<' Caballería. '

> ElíllS Nager Martíncz; del 10.d regim'iento .de
Art-illería li¡.r<'ra.

:. Servando Casas Fernández; del batallón de C8I
zadores Madrid.

:» Constnncio Urcl'!lay Martlnez; del regimiento
de costa y posilción de Larache.

> Vir¡.ri1io García Peñaran<la;' de1 hospital de Pal
ma de Mallorca.

» Julián Martín Renedo; del, primer regi,miento
de Artillería ligera.

» Manuel Ruig-ómez Vdasco, de la Comandancia
de Carabineros de Madrid..'

De 1.100 pesetas por dos quinquenicJs y una
anualidad. .-

D. AgllStLn Pariente de la Cruz~ del regim¡Íento de
Infantería de Jaén.

l!1 Oeaeral enearlado del deapaebo
DuQoII .. 'hroAJf..

•••

IntendencIa General Militar
PASAJES

Circular. Para hacer efectivo el derecho a pa-.
sajl' }lor Clll'llta del Estildo para marchn.r 801, ()xtr~n
jl'l'O lo~ in.dividuos IlCen(~ia(lo~ que antes .de RU ln

~"I'I'''O 1'11 fi!:l.., n'~id,ínn fuera dI' )./1, PlltrJR.. concc'
dido por 1'('11.1 d('{",('to d,· 2'; (1<- abril d<' 1!J2:1
(C. L. núm. IR4). HO obsorv&l';Ín llUl r('l{"I~'l11i'1I1en~?R.

l'rim('ra.. Su {~l~m!lrllhará In pobreza por rcJ.l\ClOn
jurada de lbs interesa.doB.

D. O. uWa. ~5

Segunda.. Las Jefaturas de Transportes de los
puntos de licenciamiento facilitar(m pasaje por
Ouenta ,deL Estado hasta la frontera o pnerto de
embarque, y abonarán a razón de 0;15 pe.:;das por
kilómetro el recorrido que ha~'a de efectuarse en
territorio extranjero,

Tercera.. Cuando deba r<'alizarse Vla,¡e por vía
m.arítima; I:a Jefatura. de Transportes ,del puerto
de embarque facilit<'l.rá el pasaje más económiC()'
satisfaciéndolo directamente con La aplicación re~
glanlentaria cuando la Compañía naviera no sea
de las concertadas con eL Estado o que admitan a
liquidación documentos oficiales.

Cuarta. Las autoridades consulares del punto
de} extranjero facilitarán igualmente p.asaje por
cuenta del Estado hasta el sitio de residencia a los
individuos acogidos a este beneficio; análogamente
a como en la actualidad Jo realizan para la incor-
I>oración de reclutas pobres; y

Quinta. En los tres casos anteriores se realiza
rán las oportunas anotacionas en las licencias y
pasaportes.

18 de ~iembre de 1924.

Señor...

REGLAMENTOS

Circular. Accediendo a lo solicitado por el sargento del
Grupo de Intendencia de Ceuta, Manuel Pérez Vera, se re
suelve quede modificado el articulo t~rcero del Rc~lamento

de la Sociedad de Socorros Mutuos dc c1ascs de tropa de se
~unda calegorla del Cuerpo d~ Intcndcncia, aprobado por
real orclen circular de 29 dc ahril ÍlIt 010 (D. (l. nÍlm. lOO), en
el sentido de que pucden seguir perknccicndo a la Aloc'a
ción los socios que ingrescn en el . Ul'rpO Auxiliar de Inter
vención Militar.

15 dc diciembrc de 1924.

Señor ••
~I O.n"(al .ncarrado ".1 de.par.t '.

DuQUE DE 'l'ETU~N

DISPOSICIONES
(IJ 1.& Sublecretaría y Seccioneti d. e~~ 'Mi,,;·et.c.r:;~,

,. d~ l.'. De)tende.t1ciu .,.nt:rol~~

De orden del Excmo. Seftor Genera; eucaf2ld~1

,jet despacho de este Ministerio se dispor.e lo ,,¡,
aaienter

Secclon de Inranlerlo
DESTINOS

Circular. Queda rcetific1\da la circular de $00

ción ,de 10 del: actmal (D. O. nÚtn. 27H), por IR. que
SI' dCf'tina /1, la p11t/ltill.:t de la ¡';scuda Central' de
Tiro 11. vll.rios (·.a.!H~-; .v ~okd:l(lo¡.;. en el sentido de
qllP los dOH 11I'illl"'I'OH '1111' fil"l1rl1n I'n In nl;SnHt 80n

<'1I,bos; .v ~"s I"I\st.;ll1t('~; SO!d:id,·" . .v IlO l'abos; c/mo
por erro!" dl' illlpl'I'/Ila ~'P l'o;ll'i",lln.

18 do dici\.'mbrc de 1924.
see.r.•.

F.I Jefe lile la Seec\6n,
AlCtu[o L.sad•.
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17 de diciembre de 1924.

Señor•••

DESTINOS

fecha ••..•.•. ..

Julián Martin Oarela, obrero filiado de la Iléptima sección, a
la Escuela AULOmovil.sta, como conductor mecánico auto
movilista.

Víctor fernandez Larrí'1ea, soldado del regimiento Infantuia
Cuenca, 27, a la Escuda Automovilista, como conductor
mecánico automovilista.

Francisco Lucas Sáncbez, cabo de obreros filiados de la déci
ma sección, a la misma, como conductor mecánico auto
movilista.

José Pérez Escribano. artillero del re2imiento de Artillena de
pldza y posición, 4, al mismo, como conductor mecánico
automovil sta

Joaquín Zás Rodríguez, artillero l1el resrmiento de plaza y
posición de Melilla, a la Brígada automovilista de la Maes
tranza de \tel,lIa, como conductor mecánico automovilista.

Juan 5ánchez Diaz, artillero del regimiento de Artillería de
montaña de Ceuta, a la Brigada automovilista del regimien
to de costa y posición de Ceuta, como conduclor mecánico
automovilista. ..

Agustín Esteban Esteban, artillero del sel!undo regimiento
de Artil ería de montaña, al de plaza y posición, 3, como
conductor mecánico automovilista.

Cesáreo Sánchez Oarda, artillero del 16.° ligero, al de plaza
y posición, 5, como conductor mecánico aUlomovilis a.

Francisco Oonzález Jiménez, artillero del cuarto pes.do, al
mismo, como conductor mecánico au omov lista.

Alfredo López Padilla, artillero del regimiento de plaza y p~
sición, 1, al mismo, como conductor mecánico automOYI.
Ii'ta.

Ma ud Zambrano Moreno, soldado del re\!imiento de Infan
tería Vergau, '57, al de plaza y posición, 2, como conduc
tor mecánico automovilista.

Bar' olomé Martí ez Barnés, soldado drl rellimicnto de Ca.
zac10rcs de Lusitanid, 12.0 de Caballeria, al de plaza y po
sición, 5, como conductor mecánico automovilista.

Víctor Armcntla Asensio, soldado del regimiento de Infante
na Cuenca, 27, al de plaza y posición, 3, como conductor
mecánico automovilista.

José Meana Oarcla, s~dado del segundo regimiento de In
tendencia, al Parque de A-tillena d~ Valladolid, como con
duclor mecanico automovilista.

Clemente Carrasco Naranjo, del regimiento de costa y posi
ción de Ceuta. a la BriRada automovilista del Parque del
mismo regimiento, como conductor mecánico automovi
lista.

Vic oriano C.muñas Peces, del regimiento de Artillena de
montaña de Ceuta, a la Brigada automovilista del Parque
del re¡¡-imiento de costa y posición de Ceuta, como con
ductor m~cánico automovilista.

Juan Bernal Valecillo. artillero del regimiento de costa y po
sición de Ceu'a, a la Bri~ada automovilis'a del Parque del
mismo, como conductor mecánico automovilista.

Valeria"o Cuturbai Zabala, artiflero del re¡¡-imie"to de costa
y posición de Ceuta, a la Brigada automovilista del mismo.
como conductor mec~nicoautomovilista.

José Oarcía Oarostiza, artillero del re¡¡-imiento de costa y po
sición de Ceuta, a la Brigada automo,-:i ista de la ~a.e6tran
za de MeJilla, como conductor mecámco automovIlista.

Demetrio Pércz del Alamo, artillero de la Academia de Arti
lIerla, a la misma, como conductor mecánico automovi
lista.

José Canal Castellvi, artíllero de la Academia de Artillería, a
la primera Sec, i6n de l. Escuela Central de Tiro, como
conductor mecánico automovilista.

Oregorio Garcfa Oalv~n, soldado del regimiento de Cazad~

res Albuera, ltJ.O de Caballerfll, al segundo pesado, como
conductor mecánico automovilista•

Feliciano uárez Prado, soldado del regimiento de ("azado
res Alcántara, 14.0 de caballeríat a la Sección de autoam
bulancia de la compañIa mixta oe Sanidad Militar de Me
lilla, como conductor mecánico automovilista.

Pedro Cama fORt. artillero del re¡imiento de costa y posi
ción de Ceuta, al Parque del regimfenio de plaza y posi
ci6n de Larache, como conductor mecánico automoVlista.

Francisco Oarela Arbás, artillero del regimiento de plaza y
posici6n de Melilla, a la Bri¡¡,ada autoRlovllista de la Maes
tranza de Melilla, como conductor auto\'l1ovlli'lta.

José Luna Pércz, cabo del regimiento de Artillerla de costa,
1, y a¡.¡regado al segundo regimiento, csado, a la Brigada
automovilista de la Maush'anza de Melilla, como conduc
tor au~oviliata.

17 de diciembre de 1(,24.

17 de diciembre de 1924.

AUTOMOVILISTAS

leñor...

)edro Molina Outiérrez, obrero filiado de la primera sección,
. a~ taller de precisión, como conductor mecanioo automo
, VIIlsta.
~n{jque Socras Aroc., obrero filiado de la cuarta secci6n. a

• Maestranza de Barcelona, como conductor mecánico
1 automovilista.
.osendo Iglesias Moro, obrero filiado de la séptima sección,

t
a la ESCUela automovilieta, como conductor mecánico au
omOVilllltll.

" Circular. El personal comprendido en la siR'lJiente rela
.Ión pasa a prestar servicio de la especialidad <j\le se cita, a
Os Cuerpos y unidades que a cada uno se señala.

17 de diciembre de 1924.

Señor .•

Circular. Los señores primeros jefes de los Cuerpos y de
pendencias del Arma de Caballería, remitirán a esta .,ección,
con la mayor ur~encia, estado numérico del personal de ban
da de los suyos respectivos ajustado al formulario que a
continuación se expresa.

Sección de Artlllerla
DESTINOS

Circular. Los jefes de los reR"imientos de Artillería deplaza
y posición, núms. 3 y 4, designarán un corneta, y los de Arti
Ilrría pesada 12.° y 14.°, un trompeta, que pasarán a prestar
sus serVIcios a la Academia del Arma, a la que se incorpora
'¡án COn urgencia; causando el alta y baja correspondi.:nte en
a próxima revista de comisario. '

Pl1intilla.. . • • . • . . . .• . ....•..
Tiene en la actualidad .

Falta .
Sobra .....•.•....

setd6a de Caballerla

Reg-imiento & ..

Estado del personal de banda que tie'le este cuerpo.

--------.._---------
ElI~I~ d~ la S~cclón.

Federico de Sousa

DOCUMENTA:ION

Trompetas. Educandos.

Círcular. Los repmientoi de e ,balle'la que se relac:onan
a c ntirluación, d sIgnarán las c'ases e individu 's de tropa
que se ind,can con destino oA la plantilla del ie.<to reg'm ento
de reserva de dicba Arma, causando alta y baja en la proxima
revista de comisa. io.

Señor ...

Señores Capitanes generales de la sexta región e Interventor
general del Ejército.

Regimiento lanceros de Barbón, 4, un cabo.
ljem de España, 7, otro.
ldem de t azadores de Ta'avera, 15, un soldado.
ldem de Alfonso XIII, 24, otro.
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cuyos haberes pasivos se ~ satisfarán en 'la forro.
que se expresa. en dicha relación mientras con
gen'en la aptitud legaJo para el: percibo; y a 101l pa
dr«:s en. copartkipación; y sin necesidad .de nuevo
SI'nnlanllento, a favor der que Ilobreviva' ademá8·
determinándose por La. regla tercera de l~ real o;'
den de 30 de septiembre de 1922 (D. O: nÚIm 221)
que los Cuerpos deben ser reintegrados de las can
tidades que hubiesen anticipado con las pensiones
que se declaren; se consigna la situacIón de des
aparecidos de los causante3; y se comunica a los
jefes de los Cuerpos la declaración de estas pen
siones; conforme a la. rea1 orden de 20 de febrero
últi.mo (D. O. núm, 40); para que si hubiese lugar
a la aplicación de los preceptos 1ega:\es sobre rein
tegros se lleven a efecto las liquidaciones y de
ducciones oportunas; debien.do también tenerse en
cuenta lo que prescribe la real orden de 30 de
julio de 1923 (D. O. núm. 1'66);>

Lo que ,de orden del señor presidente manifiesto
a V. E. para su oonociroiento; el de los interesadr~;
Cuerpos o unidades a que pertenecían los causant·:"c;
y de<más efectos.

Divs guarde a V. E. muchos añoo. Madrid 2J
de octubre de 1924.

Jeróni!Jlo Cruz Florez, artillero del regimiento de plaza y
p?s~ci6n. 5, a la Brigada automovilista del Parqut: del re
gimIento de costa y posición de Ceuta como conductor
automovilista. '

Ju~ .Rlos Bocanegra, artillero del r~gi!l1iento de costa y po
s!clón de Ceuta.y agro gado al ~e~lmlento de plaza y posi
cIC:m. 5, a la BrJ2ada automovIlista dd Parque dd regi
mIento a que pertenec<, como cOuductor aUlOmovilista.

el Jete de la Sección,
Alfredo Correa

•••

CIIStII SUnDIa di GUlm , KarlulI
PENSIONES-Cil'cn}ar: Excmo. Sr.: Por la PresidencÍA de

este Consej() Supremo se ,dice con esta fecha a la
Dirección General de ],a Deuda y Clases Pasivas lo
siguiente.'

«Este Consejo Supremo; en virtud de las facu'I
'taPes que le confiere la ley de 13 .de enero de
1904, ha dec'/larado tienen derecho a pensión; con
barácter provisional y con obligación de reintegrar
al Esta.do lBs caJltidades percibidas si ros causantes
a,pareciesen o se acreditase su existencia; sea cua}
quiera el 'lugar en que residan; los comprendidos
en la unida relación; que empieza con María Amo
ros Roda. y tel".Inina. con Antonia Navarro Paredes, IExcmo. Señor...

El General Secretario,

Luis G. Quintas
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ridad que debe tos
coacede q•• de la ptIIIlón de la proylncla

dar conocimie1llo ., 101 iata'aadol y DOIIIIwea de 101~'"
eu que le lel I

a los ¡ater.-o& ~tet
le Jet apllOla conlliua el PilO

Pta.. CtI. Dla Mel A/lo Paeblo ProYiada

- -- - - - -
Tarragoua" •••• ~a Amorós Roca............. Viada •••• Cabo, Juan Bas H4'rrero....................... 1.168 00 6 junio ... 1923 Tarraiona ••••• Reus................. Tarrago......

~ IRodrigo Plua Esquin.s ......... ¡P 11 S Otro, MUluel Plu. s.tncbez •.••••••..••••.•••• 1.314 00 19 agosto. 1923 Ja~n ........... Quesada ............. Ja~n ••.•••••.

• u........... }facnnd. s.tncbea de l. Cruz..... • re ...
C ft poK Oralla fernindea ....... "'lld Soldado 2.·, Jos~ Oralla Carballo .••••••.••••.• 1.095 00

Leyes 8 de julio de 1860
19 Idem ... 1923 COru/lM .........¡Puentes de Oarela Ro- Corufta .......

ora .......... Mari. Maunela Carballo Barro... em •..••
y '19 de jualo de 1918, dríguez ............

Id pnan Allegue $aayedr........... '¡Id Olro. Ju.n Allerue Alonso ..................... 1.095 00
Y real ordm de Oue-

19 idem ... 1923 Idem .......... Mugardos ............ Idem .........
em...... • .. •• Carmen Alonso Maniera ........ em•••••

rra de 20 de lebrero de

Id IAatonio Pastoriza Castro •.••••• '11d Olro, Jos~ Pasloriza rernández•••••••.•.••••.. ~
1923 ID. O. núm. 40),

18 id.m '" 1923 Idem........... Barquero............. Idem .........

em........... ViCf'nla fernindez TImiraos ..... , em .....
1.241 en rellción con la d'

Murd. .... .. ... Pascual Martinea Alonso ........ \P.dre .... Olro, Pascual Martinez Cutillas •.••.•••••.•••.. 1.005 001 4 de sepbre. de 1920 10 dlcbre •• 1921 Murcia ......... Jumilla ............... Murcia .......

Ja~............. Manuel Aruilar Crespo.......... Idem..... Olro, EsI.nislao Agullar Valyerdeoo •••••..••••• 1.060 00 (D. O. núm. 199).... 2 nobre .. ¡P21 a~n ............ Alcalá la Real ........ Ja~n ........

M.drid ......... Toma,a laquierO Torrero ....... ·IViud..... Otro, Diego Márquez Riquelme ............... 1.095 00 \
6 junio ... 1923 Cuenca ......... Plaza de S. Gregario. 1 Mldrid ..•••..

Müag... .. •.. .. Mana del Río Armel\ones ....... ¡Idem... ' • Otro, Jos~ Miranda Moreno ...••...••••••••••• 1.095 00 Ildem ... 1923 Málaga ......... Martínez de la Ve¡¡;l. 12 Mála¡¡a .......

Oranada .. •• ... C....e a Perea castillo .......... I Idem ..... Olro, Enrique Manilas Jim~nez............... : 328 51 21 agostO. 1921 Oranada. oo ..... Bubión ............... Oranada ......

Corulla ......... Mann, la Soneira Puos.......... /Madre ... Cabo, luis Noya SOn"ira ...................... 431 25 3 ocbre •• 1921 Corufla ••••••••. Ordenes ............. Corufta ...•.••

Palencia ........ Val~nlin Hervías Garci.......... (adre .... Soldado 2.", Manu.1 Hervías Martínez•••.••••.. 328 50 29 abril ••• 19~2 Palenda•••••••• ~alencia.............. Palencia ....•.

Idem ........... Eyencio Balbás Díez............ Idem..... Otro, "'/elino Balbás Esteban ................. 328 50 3 junio ... 1923 ld.m ........... ·orquemada .......... Idem .........

Málag.......... Aatonio lozano Santiago........ Idem..... Otro, Antonio lozano Hijano................. 328 50 30 sepbre • 1921 Málaga ......... Cutar ................ Málaga ..•..•.

Córd b ~pablo Rodriguez Mulloz.... •.... Ip d Soldado 1", Dionisio Rodríguez Medlnl ..••.•. 340 50 5 Idem ... 1921 Córdoba ....... Belalcázar. ........... Córdoba .•.••

o a ....... Marí. Medín. Gallego.... ...... a res ...
e iI IRlJllón lema leis.............. '11d Otro 2.", Elíseo lema Domínruez •••••.•..•.•.• se 6 ocbre •• 19~0 Corufla •... Cabana ............ ,. Coruña •••••••

om a........ • Jacoba Domin~ez fernánde..... em.....
328

...

Salamanca ¡Cecillo fraile. ér.ez...... •.. • .. ·jld m Otro, Sigífredo fraile Martín .................. 328 5(] 3 ldem ... 1921 Salamanca ••.••. Robliza de Cojos •••.• Salamanca •.••

....... Dolores Mamn Sáncbea.......... e ..... 8 julio 1860 y 29 junio

CÓ d b /Juan Orive Moreno ............. lld Olro, francisco Orive Urban •.••••••. " ..•••.. 328 50 1918 Y real orden 10 abril ••• 1922 Córdoba ....... Fuente Ovejuna .•.•.•• Córdoba .....

r o a ....... 'Mrrcedes Urban Perea .......... 1 em..... Guerra de 20 febrero

lamora )Félix Nogueras Outí6rez ...... '¡Id Otro, Manuel Nogueras Rodríguez ..••...•..... 318 5(]
1923 (D. O. núm. 40). 9 sepbre • 1923 Zamora ........ Ri.go del Camino ..•• Zamora ......

• ....... , SiDforosa Rodrlguez Oómea • .. .. cm .....
é 'da ¡francisco Uuelles Sale........ "lld 01 M . 1I 11 V'I I 328 5(] 4 enero •• 1924 lérlda ......... Tárrega .............. l~rida .......

• n ......... I Rosa Vilaplar.a Bordás • .. .. • .. .. em .. •.. ro, a~n ne es I.p ana ................
. Agapíto BaIlas 5.incbez .. , ....... 50Cáceres ........ jleoaor ferDindez TorrecílIa .... Idem..... Olro, Pedro Bailas fernández ................. 328 17 sepbre . 1921 Cáceres ........ VIIlar del Pedroso .... Cáceres ••.••.

Sevill. jM..DelBernalOarrigÓ· .. •.. •.. ·l1d 01 M lB IR 328 50 21 agosto. 1923 Sevilla ......... Montellano ........... Sevilla ..•.•.•
......... Catali.. Romero Rubiales....... em..... ro, anue erna amero ..................

Palenci. ¡VictorianO Barriuso Pérex ..... "¡Id 01 A b . B ri P 328 &O 25 ocbre " 1<n3 Palencia••••.••• Barruelo de S.ntuilán. Palencia ..••••
....... Josefa Presa Alvear.... oo. ....... em..... ro, m rOS10 ar uso resa................

Murcia IMatinA~eraBI.y. •........ •.. !Id 01 f . A - N I 328 50
\Mazarrón (Diputación M .

......... Antonia .nrro Parede5... ..... em..... ro, raaclsco guera narro..............
31 l¡tostO. l<nl Murci.......... de ICls Rincones).... urCla ......

I I . 11 11 I

Madrid TI de octubre de 1924.-EI Oeneral Secretario, Luis a. Quintas.

:
I~
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BALANCE de Caja correspondiente al mes de la jecha.

DEBE Pl$etas Cts. HABER Pesetas CIs.

ExisttRcia animor ••.•.•••.• 74.702 84 Por carpeta de señores jefes r oficiales. 8.633 25
Por ídem de pensiones •••.••.••••••. 3.721 00

Alumnos de pago. ••• . •. . .•..••.•.. 383 00 Po.. ídem de Personal civil) .••...••.. 950 00

De Intendencia Militar.. • • • • • • • . • •. • 17.178 62 Por ídem de víveres .•.••••••.•••.•• 3·175 93
Cuotas individuales ••.•••••••.•••••• 7·7tO 40 Por ídem de vestuario •••••••••••••• 5·739 bo
Por intereses Banco España ..•••••• 356 25 Por ídem de gastos generales •••••••• 23. 177 65
Reintegrado por los dueños de la finca

anticipo recibido••••••••••.•.••••. 1·43° 72

Existencia en Caja ••••••••••••••••• 56 .354 'iS

Suman... •••••••.. 101.75 1 83 Suman .•••••••••• 101.751 83

DeTALLe DE LA exISTENCI... V( CAJA PNctas as
-

En cuenta corriente en el Banco de España ••.••••••...••••.••. 47.838 S3
AntiCIpos y cr~ditos a reintegrar .•.••• .. , ................... 6.636 S4
AbODar~s y cheques por cobrar .....•.••••..••••.•..•.•...••. 295 75
Fian"s •••••••.••••.•••.••• , •...•..•.•....••...•.....•..• 75 00
Metihco en Caja •..•••.•......••..... , ....... ..... . •••• 1· • 1·50,! 93

Total igual • ............ 56 .354 35

Número de IOclos existentes ea el dia de la fecha

Existencia en 31 de octubre de 1924.......... 1.910
Altas. . • ..

Suman.............. •..•...•...•..•.....•.. 1.'20
Bajas........................ ........•...•.. 9

Quedan en 30 de noviembre. ••. .•. •. •.••..•.. 1.91 I

Ciudad Lineal (Madrid) 30 de noviembre de 1924.-EI jefe del detall accidental, Felipe Sánchu....,..V.o B.-.-El Auditor
de Brtgada Director accidental, Péru.


